
ANEXO V

PROGRAMA DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS EN EL ÁMBITO DE LA

SALUD PÚBLICA

PRESENTACIÓN

La Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente

de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del

Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, tiene como una de sus principales

funciones la construcción e implementación de acciones tendientes a promover abordajes

integrales de las violencias existentes en el ámbito de la Salud.

Las violencias en general y las violencias basadas en género en particular, se presentan

como un problema social complejo ligado a múltiples determinaciones, como son la

producción y reproducción cultural y social de lógicas patriarcales. Las relaciones socio

históricas de poder interiorizadas en la constitución subjetiva, sustentan la supremacía de

las subjetividades hegemónicas masculinas, entre otras intersecciones de ordenamientos

de poder como son la clase, género, edad, de origen, entre otros.

La perspectiva de género permite comprender en profundidad cuál es la posición social,

política, económica y cultural destinada a hombres, mujeres e identidades no binarias

dentro de una cultura socio histórica particular. La discriminación, el control y la

dominación no siempre se producen en forma explícita. Lo simbólico es central en la

producción y reproducción de estos mecanismos.

Este enfoque otorga visibilidad sobre los modos de enfermar, cuidar y acceder a la

atención de la salud de forma diferencial por género, entre otras desigualdades sociales

que operan en cada situación. A su vez, poder incorporar esta perspectiva implica

repensar y revisar prácticas cotidianas de los equipos de salud y efectores para la

transformación del sistema sanitario en términos de disponibilidad, accesibilidad material y

simbólica, no discriminación, aceptabilidad, calidad y equidad en salud.

La articulación de los enfoques de género y de derechos en salud parte de principios

rectores como la corresponsabilidad, interseccionalidad, intersectorialidad, interdisciplina e

intersaberes, la participación comunitaria y el trabajo en red.IF-2021-28239891-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP
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Históricamente el sistema de salud se ha limitado a la atención y /o reparación de los

efectos que produce sobre la salud los distintos escenarios de las violencias. Las

situaciones de violencia que toman expresión en el sistema de salud, según sea el caso y

las posibilidades particulares de los efectores, muchas veces han quedado subregistradas

o no han podido ser abordadas con integralidad. La creación e implementación de políticas

de abordaje integrales en el ámbito de la salud es clave en tanto los distintos dispositivos

de salud constituyen una puerta de entrada del Estado en el territorio. Los equipos de

salud ocupan una posición privilegiada para detectar, recibir la primera escucha y

acompañar las situaciones de violencias que padecen las personas en su vida cotidiana,

para articular interinstitucionalmente e intersectorialmente, así como para implementar e

institucionalizar un sistema de registro sanitario de las mismas. Por ello postulamos que

las violencias son un problema de Salud Pública ya que participa de la construcción de la

integralidad en los abordajes de las violencias, de acuerdo a la corresponsabilidad

establecida en la Ley 12.569 de Violencia Familiar.

En este sentido, el presente programa se enmarca en el proceso de transformación del

modelo de abordaje de las violencias que se promueve de modo transversal en las

distintas áreas del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en concordancia y

articulación a lo establecido en el Sistema Integrado de políticas públicas contra las

violencias (SIPP) según Resolución 997/2020.

A partir de ello, se impulsó la creación e implementación de un “Programa de Abordaje

Integral de las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública” cuyo objetivo principal es

la conformación, fortalecimiento e institucionalización de una Red Provincial que aborde

sanitariamente las violencias, desde un modelo de promoción, protección, asistencia y

acompañamiento basado en un enfoque de derechos, con perspectiva de género,

interseccional, comunitaria, co-responsable e intersectorial.

La creación de un Programa que organice los distintos lineamientos, estrategias y

acciones, producto del trabajo conjunto y la articulación con los distintos organismos,

fundamentalmente con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad

Sexual, constituye un avance fundamental en el proceso hacia la institucionalización de

un nuevo paradigma de abordaje en red y territorial de las violencias en el ámbito de

la salud.

La territorialización de la política de abordaje integral de las violencias, en particular las

violencias por razones de género, es estratégica para traducir en la heterogeneidad y

diversidad presente en los territorios de la Provincia de Buenos Aires,IF-2021-28239891-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP
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Pensar en términos de Redes y Territorialización pretende fortalecer las redes existentes y

presentes en los distintos territorios con equipos de referencia que respalden desde el

sector salud los abordajes de las violencias, constituyendo una nueva herramienta para el

apoyo a los equipos de salud y efectores con sede en la Provincia.

Este proceso implica avanzar hacia un modelo de salud que trascienda la fragmentación y

sectorización, fortalezca el trabajo en red en clave institucional y comunitaria y potencie

acciones de promoción y prevención, entendiendo que los componentes del sistema de

salud, tal como lo concebimos desde el Estado Provincial, son actores fundamentales para

la detección temprana de situaciones de violencias como la violencia familiar y/o por

razones de género que, de no ser identificadas oportunamente, en muchos casos,

terminan configurándose como de alto riesgo.

Este Programa es el resultado del camino transitado y las experiencias recuperadas por

los equipos de trabajo, constituyendo una línea central de las políticas sanitarias que

orientan los abordajes de las violencias en el sistema sanitario de la Provincia de Buenos

Aires, incorporando una transversalización de la perspectiva de derechos, de géneros,

interseccional y comunitaria en el ámbito de la Salud.

OBJETIVOS GENERALES:

● Transformar el Modelo de Atención de las Violencias en el Sistema de Salud de la

Provincia de Buenos Aires a partir de la conformación e institucionalización de una Red

Sanitaria de Abordaje Integral de las Violencias para la prevención, detección temprana,

asistencia y acompañamiento de situaciones de violencias en general y por razones de

género en particular.

● Consolidar un modelo de abordaje integral, situado, interseccional e intersectorial

de las violencias en el ámbito de la Salud de la Provincia de Buenos Aires que permita

detección, asistencia, acompañamiento y protección de personas en situación de alto

riesgo.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

● Conformar equipos interdisciplinarios de referencia en las Regiones Sanitarias

(ERS) de la Provincia Buenos Aires para la transversalización de la perspectiva de

abordaje integral de las violencias. IF-2021-28239891-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP
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● Conformar equipos interdisciplinarios descentralizados en las Regiones Sanitarias

(EDA) para la detección, asistencia, acompañamiento y protección de las situaciones de

violencia en el ámbito de la Salud Pública de la Provincia de Buenos.

● Brindar herramientas para abordajes integrales de las violencias en el ámbito de la

salud que orienten las acciones del personal de salud y la formación permanente situada y

centrada en las prácticas.

● Implementar un Sistema de Registro Sanitario de las violencias a fin de

sistematizar información de los abordajes realizados.

EJES DE TRABAJO

El programa para el abordaje integral de las violencias en el ámbito de la salud pública va

a estar guiado y orientado por tres ejes de trabajo que a continuación se mencionan. Los

mismos serán trabajados desde la Transversalidad, Interseccionalidad,

Interinstitucionalidad y Territorialidad.

Eje 1. Promoción y prevención

El presente eje de trabajo se centra en la construcción de herramientas, producción de

materiales teóricos, metodológicos y comunicacionales, así como espacios de formación,

capacitación y acompañamiento, orientadas a la promoción y prevención de las violencias,

destinadas a los Equipos de salud, los equipos interdisciplinarios de Referencia Regional

(ERS), y los equipos descentralizados de detección, asistencia, acompañamiento y

protección de las situaciones de violencia (EDA).

Se pretende que dichas herramientas se constituyan como un insumo y recurso disponible

para impulsar el efecto multiplicador de la transformación del modelo de atención de las

violencias en todo el sistema sanitario de la Provincia de Buenos Aires

Eje 2. Abordaje Integral -Detección, Escucha, Asistencia, Acompañamiento y

Protección-

El presente eje de trabajo supone el fortalecimiento de los Equipos de salud en general,

así como los de Referencia Regional (ERS) y de asistencia (EDA) en particular, para

brindar y sostener abordajes integrales de las violencias.
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Entre las funciones de los Equipos Interdisciplinarios de Referencia (ERS) para abordajes

integrales de las violencias en salud se encuentran: promover la perspectiva de género y

el enfoque basado en derechos humanos en los Equipos de salud en pos de fortalecer la

detección temprana, la asistencia, y el acompañamiento de las personas que sufren de

violencia familiar y por razones de género; generar espacios de transferencia de

conocimientos y reflexión sobre de las prácticas; conocer y promover el correcto uso de

Protocolos y Guías de Acción; promover la inserción comunitaria y el trabajo en Red.

Los equipos Interdisciplinarios Descentralizados de Asistencia (EDA) tendrán como

función: Brindar asistencia y acompañamiento en situaciones de violencia que ingresan al

sistema de Salud haciendo un uso pertinente de los Protocolos y Guías de Actuación

correspondientes; brindar apoyo a los Equipos de salud para la detección, asistencia y

acompañamientos de situaciones complejas; articular con la Red de abordaje integral de

las violencias interinstitucional a fin de prevenir el agravamiento de los casos de alto

riesgo.

Eje 3. Sistema de Registración- Monitoreo-

El presente eje de trabajo pretende la Implementación e Institucionalización de un Sistema

de Registro Sanitario de las Violencias (RESAV) -en conexión con el Registro Único de

casos de Violencia de Género (RUCVG) del Ministerio de las Mujeres, Políticas de

Géneros y Diversidad Sexual- con el objeto de sistematizar información de los abordajes

realizados por los distintos equipos que intervienen en las situaciones, caracterizar la

demanda recibida (el perfil socio-sanitario, los modos de acceso y los tipos y modalidades

de violencias), así como las respuestas que brinda el Sistema de Salud en los casos en

que se detectan y se abordan las violencias.
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ACTA DE ADHESIÓN A LA RED PROVINCIAL DE DISPOSITIVOS TERRITORIALES DE 


PROTECCIÓN INTEGRAL 


 


El Municipio de ___________________, representado en este acto por la/el Sra./Sr. 


Intendenta/e ________________________________ DNI N° __________________ con 


domicilio en _________________________________, de la localidad de 


___________________________, Partido de _______________________________, Provincia 


de Buenos Aires, en adelante “EL MUNICIPIO”, viene por la presente a manifestar su expresa 


voluntad de adherir a la Red Provincial de Dispositivos Territoriales de Protección 


Integral (RPDTPI) en el marco del Sistema Integrado de Políticas Públicas contra las violencias 


por razones de género de la Provincia de Buenos Aires (SIPP) creado por Decreto N° 997/20 


en el ámbito del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual de la 


Provincia de Buenos Aires. 


Que a estos efectos EL MUNICIPIO manifiesta: 


a)    Que la presente adhesión se enmarca en el Sistema Integrado de Políticas 


Públicas contra las violencias por razones de género de la Provincia de Buenos Aires 


(SIPP) como modelo metodológico para la prevención y asistencia de las mismas, que 


promueve la generación de políticas integrales, interinstitucionales, interjurisdiccionales 


e intersectoriales con el objetivo de dilucidar y atender la complejidad de la 


problemática. 


b)    Que EL MUNICIPIO se compromete a alojar en sus Dispositivos Territoriales de 


Protección Integral (DTPI) a las personas víctimas de violencia por razones de género 


que se deriven desde la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones 


de Género conforme la disponibilidad de plazas que posea en los mismos. 


c)    Que EL MUNICIPIO se compromete a adoptar, para el funcionamiento de sus 


DTPI, la Guía de Actuación para Dispositivos Territoriales de Protección Integral para 


Mujeres y LGTBI+ en Situación de Violencia por Razones de Género, la cual integra el 


ANEXO II del Decreto N° 997/20. 


d) Que EL MUNICIPIO declara conocer y aceptar que la adhesión a la RPDTPI no 


implica, para el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, 


compromiso de erogaciones pecuniarias de ninguna naturaleza, sin perjuicio de los 


eventuales aportes que pudiere disponer el Ministerio a los Dispositivos de Protección 


Integral de los Municipios adheridos 


 


En la Cuidad de _____________________ a los _____ días del mes de 


______________________ de 2021. 
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ANEXO ÚNICO 


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA APELLIDO y Nombre DNI/CUIT


1 Av Libertad 
1603 Cañuelas Cañuelas Domiciliaria Claudia Bettina 


SIERRA 27-20497533-2
Frutas y verduras deshidratadas.
Chocolates. Fraccionamiento de 


semillas y frutos secos


2 Aristóbulo 
del Valle 60 Lobos Lobos Domiciliaria Jennifer SPERR 27-31956718-1


Alfajores. Miel y derivados. 
Panificados. Garrapiñadas, maní 


con chocolate, peladillas


3 Alsina 432 Las Flores Las Flores Domiciliaria Francisco MUNICOY 20-36794380-8 Cerveza Artesanal


4 Calle 77 N° 
134 La Plata La Plata Domiciliaria Patricia Laura 


COLAVITA 27-17486424-7


Alfajores. Chocolates. Conitos con 
Dulce de leche. Dulces. Mermeladas 


y Jaleas. Frutas confitadas/ 
Abrillantadas/ Almibaradas. 


Turrones. Bombones de fruta. 
Panificados. Galletas y Bizcochos. 
Garrapiñadas/ Maní con chocolate/ 


Peladillas


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES 
DECLARADO/S QUE PRODUCE


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 
ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS 
UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)







5 Pila 943 Lobos Lobos Domiciliaria


COOPERATIVA DE 
TRABAJO 


AGROECOLOGICA 
LOBOS LIMITADA


30-71697075-9


Dulces, mermeladas y jaleas. 
Panificados, Frutas confitadas/ 


Abrillantadas/ Almibaradas. 
Facturas sin relleno de crema que


necesiten refrigeración, Tortas fritas/ 
buñuelos/ Churros
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ANEXO I


Mesa Interministerial Especializada para el Abordaje de Situaciones de Alto


Riesgo y Casos Críticos en Violencias por Razones de Género


Misión.


La Mesa Interministerial Especializada para el Abordaje de Situaciones de Alto Riesgo y


Casos Críticos en Violencias por Razones de Género tiene como misión conformar un


espacio para impulsar políticas públicas desde una perspectiva de derechos humanos,


de género y de integralidad en articulación con el resto de los organismos competentes


en la materia.


Funciones de la Mesa Interministerial Especializada:


a. Garantizar el seguimiento de las medidas o acciones interministeriales


específicas para abordar de manera integral situaciones de alto riesgo y casos críticos en


violencia por razones de género.


b. Garantizar la coordinación fluida y eficiente entre los ministerios intervinientes.


c. Garantizar el intercambio de información continua ante situaciones de alto riesgo


y casos críticos en violencia por razones de género.


d. Garantizar la gestión integrada y coordinada de la información estratégica y


estadística en materia de situaciones de alto riesgo y casos críticos en violencias por


razones de género.


e. Promover una gestión articulada y uniforme con municipios ante situaciones de


casos críticos y alto riesgo de violencia por razones de género.


f. Promover una vinculación articulada con la Suprema Corte de Justicia y la


Procuración General de la Provincia de Buenos Aires ante situaciones de violencias


extremas por motivos de género a fin de establecer mecanismos de resolución de
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situaciones que requieran la intervención de diferentes dependencias.


g. Elaborar lineamientos, criterios rectores de actuación, sugerencias y guías en


materia de abordaje de situaciones de alto riesgo y casos críticos de violencia por


razones de género a los fines de establecer una intervención metodológica unificada.


h. Monitorear el avance de la implementación de las políticas públicas


interministeriales, evaluando el alcance y eficacia de sus acciones.


i. Consultar al Consejo Asesor de Especialistas en Violencias por Razones de Género.


j. Revisar y actualizar la Matriz Única de factores de Alto Riesgo en Casos de


Violencias por Razones de Género.


Funciones del MMPGyDS como coordinador de la Mesa Interministerial


Especializada para el Abordaje de Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos en


Violencia por Razones de Género.


La máxima autoridad del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad


Sexual tendrá a su cargo la coordinación de la Mesa.


Las convocatorias de las reuniones serán cursadas por el Ministerio de las Mujeres,


Políticas de Género y Diversidad Sexual, con el orden del día y con la anticipación


adecuada para permitir el correcto desarrollo de éstas. Asimismo, desde este espacio se


facilitarán las herramientas para que las/los miembros de la Mesa cuenten con los


documentos necesarios para cada reunión, y se confeccionará un acta de cada reunión


que será refrendada por los integrantes de la Mesa, la cual deberá contener en forma


clara y precisa:


- La fecha, la hora y el lugar de la reunión.


- El número de la convocatoria.


- La identidad de las personas que concurrieron a la reunión.


- El número de asistentes.


- La agenda de trabajo.


- Un resumen de las deliberaciones.


- Los acuerdos alcanzados.
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Integración


La Mesa quedará integrada por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos


de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, Justicia y Derechos Humanos,


Seguridad, Salud y Gobierno y/o jurisdicciones que un futuro los reemplacen o que se


decida incorporar, siempre con competencia en la materia. Los y las integrantes


desarrollarán su tarea ad honorem.


Modalidad de trabajo


Se realizarán reuniones periódicas con frecuencia bimestrales. No obstante, se tendrán


en consideración situaciones particulares que ameriten modificar la periodicidad


establecida. Las reuniones podrán desarrollarse de forma presencial, remota o mixta.
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Julio 2021 
ANEXO I 


 
 
 
 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
1. Optimizar y aplicar protocolos de micro y macropropagación de especies nativas de la flora 
bonaerense. 
2. Producir material vegetal de propagación (sexual, asexual por macro y micropropagación) 
 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 


1. Compilar antecedentes y bibliografía. 
2. Seleccionar a campo plantas madre y fuentes donantes de explantes. 
3. Establecer un jardín clonal como fuente de explantes y ensayos de macropropagación. 
4. Colectar semillas y evaluar su poder germinativo. 
5. Introducir bajo condiciones in vitro diferentes tipos de explantes.  
6. Inducir respuestas morfo génicas por diferentes vías (organogénesis y embriogénesis) 
7. Desarrollar, adoptar o adaptar tecnologías automatizadas para el escalamiento de la producción de 


plantas (biorreactores) 
8. Enraizar y obtener plantas completas 
9. Determinar las condiciones de aclimatación y rusticación. 
10. Desarrollar fichas técnicas de propagación para cada especie.  
11. Capacitar y entrenar recursos humanos especializados en micropropagación de plantas para el 


funcionamiento de biofábricas. 
 
 
METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 


La metodología contempla varias etapas: 
 
Etapa 0.  
Puesta en marcha y ajuste del laboratorio (post ASPO) 
 
Etapa 1 (objetivos específicos 1-4)  
 
Consiste en la recolección georreferenciada de germoplasma a campo, que se conservará acondicionado 
en el LIMAD; la identificación, registro y caracterización de los individuos seleccionados como fuentes 
donantes de propágulos y la construcción de un jardín de propagación. Se aplicarán normas ISTA para 
semillas. Se utilizará la macropropagación, para generar huertos clonales que proporcionen material 
seleccionado. 
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La selección de las plantas donantes es la iniciación de todo proceso de cultivo de tejidos y sólo tiene 
sentido cuando se emplea un material de partida adecuado. La constitución genética de la planta donante 
es el primer factor a evaluar. Para la mayoría de las plantas propagadas in vitro, el material inicial es una 
planta élite seleccionada por características fenotípicas especiales (Sharry & Abedini, 2018). El estado 
fisiológico de la planta donante es un factor de gran influencia en la respuesta de los tejidos en cultivo. La 
planta madre se mantiene bajo condiciones sanitarias óptimas y con un control de la nutrición y riego 
adecuados para permitir un crecimiento vigoroso y libre de enfermedades (Castillo, 2004). Generalmente, 
se utilizan plantas en estado de crecimiento activo, vigoroso y sano (Sharry et al, 2015). 
Es muy importante conocer la fenología de cada una de las especies con las que se trabajará para 
determinar el momento más adecuado para colectar germoplasma, organizar calendarios y planificar 
actividades. 
 
En esta etapa se propagarán las siguientes especies: Erythrina crista-galli (seibo), Salix humboldtiana 
(sauce criollo), Scutia buxifolia (coronillo), Acacia caven (espinillo), Parkinsonia aculeata (cina-cina), 
Jodinia rombifolia (sombra de toro), Citharexylum montevidense, por semillas y por macropropagación de 
estacas. 
 
Etapa 2 (objetivos específicos 5-9)  
Micropropagación.  
 
a. Elección, acondicionamiento y desinfección del explante. El éxito de un sistema de micropropagación 
está determinado por la calidad del explante a utilizar. En esta etapa los principales procesos a controlar 
son la selección, el aislamiento y la esterilización de los explantos (Levitus et al., 2010).  Los explantes 
serán debidamente acondicionados y desinfectados mediante inmersiones seguidas en diferentes 
soluciones como etanol 70% (v/v), hipoclorito de Sodio, peróxido de hidrógeno, agentes tenso activos, 
entre otras. Las concentraciones y tiempos de inmersión se ajustarán para cada caso.  
 
b. Optimización del medio de cultivo: según los antecedentes del grupo de trabajo, los medios de Woody 
Plant Medium-WPM (Lloyd & McCown 1981) y Murashige & Skoog-MS (Murashige & Skoog 1961) han 
sido apropiados para iniciar el cultivo de tejidos de varias especies nativas leñosas. Por ello, inicialmente 
se utilizarán estos medios de cultivo y en caso de requerir otra formulación, se probarán otros medios 
comerciales como el B5 (Gamborg 1968), entre otras alternativas. 
 
c. Regulación hormonal exógena: se realizarán diferentes tratamientos con diferentes reguladores de 
crecimiento de acuerdo a la respuesta esperada, en distintas concentraciones y combinaciones. 
 
d. Incubación de los cultivos: los cultivos se incubarán de acuerdo a la información bibliográfica de cada 
especie o se ajustará en cuarto de cultivo bajo condiciones ambientales adecuadas (fotoperiodo/oscuridad 
y temperaturas) de acuerdo a la respuesta morfogénica inducida y a la etapa de desarrollo. 
 
e. Inducción de respuestas morfogénicas por diferentes vías (organogénesis y embriogénesis) Inicio de la 
morfogénesis. En esta etapa es fundamental el medio de cultivo, que contiene las sustancias necesarias 
para el crecimiento y desarrollo de los tejidos vegetales. Para la multiplicación se utilizan diferentes 
balances de reguladores de crecimiento con la finalidad de multiplicar el material. 
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Esta segunda etapa abarca, también, la introducción de técnicas automatizadas, incluyendo el uso de 
sistemas de inmersión temporal (Objetivo específico 7).  
 
Escalamiento de la multiplicación. Biorreactores. Ajuste del protocolo de micropropagación por método 
convencional primero, para iniciar, posteriormente el proceso de propagación vía biorreactor de inmersión 
temporaria. Puesta a punto de los reactores de inmersión temporaria tipo SIT.  
En la etapa de multiplicación del material se ajustará el protocolo para su cultivo bajo las condiciones del 
sistema de inmersión temporaria tomando en cuenta las consideraciones indicadas por Debiasi (2011), 
como la densidad de siembra inicial, condiciones de cultivo (fotoperiodo, intensidad lumínica y 
temperatura), duración de cada etapa o ciclo del cultivo (multiplicación, elongación y enraizamiento), 
frecuencia y período de inmersión, intensidad y período de aireación, recambio del medio de cultivo y 
demás parámetros que hacen al ajuste fino de un protocolo de cultivo para cada especie en particular. 
 
f.  Enraizamiento y la obtención de plantas completas. Se utiliza un balance de reguladores de crecimiento, 
aunque diferente al de la etapa anterior ya que se busca una buena cantidad de raíces. Pueden emplearse 
varios tipos de sustratos y reguladores de crecimiento (auxinas) para promover la rizogénesis (Levitus et 
al., 2010). 
 
e. Aclimatación y rusticación de las plantas obtenidas. La aclimatación debe realizarse de manera 
secuencial. Se sabe que las plantas obtenidas in vitro no poseen desarrollada la cutícula y los estomas no 
son funcionales, dado que no los precisan por tener todos los nutrientes facilitados en el medio de cultivo. 
Esto determina una alta tasa de transpiración que puede ocasionar la muerte por deshidratación (Levitus 
et al., 2010). Entonces, en esta etapa se debe lograr que los órganos funcionales entren en trabajo y 
realicen el proceso que no se da estando in vitro y es de vital importancia para la supervivencia de la 
planta: la fotosíntesis. Esto debe lograrse bajando el contenido de humedad de manera gradual, de lo 
contrario la planta morirá por no poder regular el ritmo transpiratorio. Por lo mencionado anteriormente es 
importante señalar que la aclimatación es una de las etapas más críticas de la micropropagación, porque 
es preciso cambiar de la condición heterótrofa del cultivo in vitro a la autótrofa in vivo; es decir, su 
trasplante al suelo donde se puede presentar estrés hídrico, y, en consecuencia, es importante considerar 
el ambiente y sustrato a los que se destinen (Villavicencio Gutiérrez et al.,2012). Por último, la rusticación 
es cuando se considera que las plantas están adaptadas a las condiciones ambientales normales y 
preparadas para sus adversidades. 
 
En esta etapa, se comenzará en una primera instancia con la micropropagación de Salix humboldtiana 
(sauce criollo) y Erythrina crista-galli (seibo) y se continuará con la propagación in vitro de Acacia caven 
(espinillo), Parkinsonia aculeata (cina-cina) y Lonchocarpus nitidus (bugre). 
 
 
 Etapa 3 (objetivos específicos 10-11) 


 
- Desarrollo de protocolos y fichas. Los resultados se volcarán en fichas de protocolos y propagación 


por las diferentes vías ajustadas 
 
- Transferencia y difusión del conocimiento y tecnología obtenidos.  
 
- Organización de jornadas técnicas  
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- Capacitación de recursos humanos, mediante pasantías, cursos y talleres de capacitación en la 


propagación de especies vegetales. 
 


- Redacción de Informes. 
 


 
EQUIPAMIENTO 
 
Desde el año 1980 se desarrollan en la FCAyF trabajos de propagación de especies forestales, 
aromáticas, medicinales, ornamentales, frutales y alimenticias. El ex Centro Experimental de Propagación 
Vegetativa (C.E.Pro.Ve.) pertenece al Laboratorio de Investigación en Maderas (LIMAD) de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Forestales. Fue creado en el año 1983 como resultado de un convenio con el 
Ministerio de la Producción - Dirección de Desarrollo Forestal de la Provincia de Buenos Aires con el 1er 
Programa nacional de Biotecnología y con el apoyo de la CIC y UNLP, con la finalidad de aplicar técnicas 
de reproducción asexual para la producción masiva de especies forestales. En el C.E.Pro.Ve. se ha 
trabajado con diversas especies nativas forestales, ornamentales, alimenticias, aromáticas, medicinales, 
fitorremediadoras y leñeras. El ex C.E.Pro.Ve. (FCAyF - UNLP) cuenta en sus instalaciones con la 
infraestructura necesaria para llevar a cabo las tareas programadas en esta investigación. 
 
Sala de esterilización: Aquí se realizan las tareas de desinfección del material vegetal, esterilización del 
material de vidrio e instrumental y la preparación de los medios de cultivo. 
Equipo disponible: Bidestilador, autoclave, estufa, microondas, lavavajillas, balanza de precisión, 
agitador, freezer, heladera, pH metro, instrumental menor de vidrio, instrumental menor de disección, stock 
de drogas (macro y micronutrientes, compuestos orgánicos reguladores de crecimiento, etc.). 
Sala de transferencia y cámara de cultivo: En esta dependencia se manipula el material asépticamente, 
para ello se cuenta con una campana de flujo laminar. La cámara climatizada reúne las condiciones 
ambientales requeridas para el cultivo de tejidos in vitro. 
Invernáculo: Equipado para desarrollar las técnicas de macropropagación, de rusticación y aclimatación 
de las plántulas provenientes del cultivo in vitro de tejidos. 
 
DEPENDENCIAS DE APOYO 
Sala de microscopía: En éste lugar se realizan las técnicas histológicas y microscópicas que sirven de 
complemento en las diferentes investigaciones que se llevan adelante en este centro. Este módulo cuenta 
con equipo de microscopía, fotografía y video. 
Biblioteca: La tarea de búsqueda bibliográfica se realizará en forma personales la consulta a bases de 
datos, visita a bibliotecas, pedidos a Instituciones, contacto personal y correspondencia con profesionales 
del área.  
Sala de computación. 
Campo Experimental EEJH y Vivero forestal de la FCAyF.  
 
 
PERSONAL INVOLUCRADO  
 
Responsable 


- Dra. Sandra Sharry 
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Contacto: ssharry@gmail.com  
 
Técnicas - Personal de Apoyo 


- Lic. Marina Adema 
- Lic. Blanca Villarreal 


 
Estudiantes pasantes: 


- Tatiana Cinquetti 
- Mariano Velázquez 


 
 


 
 


CRONOGRAMA DE TRABAJO 
 


 
Actividades 


AÑO 2021 
 


Meses 


 
 


E F M A M J J A S O N D 


 
Puesta en marcha y ajuste del laboratorio 


            


 
Compilación de antecedentes y bibliografía 


            


Selección a campo plantas madres y fuentes 
donantes de explantes, colecta de semillas. 


            


 
Ensayos de macropropagación 


            


 
Propagación in vitro de especies 
seleccionadas 


            


Escalamiento de la etapa de multiplicación 
de plantas. Biorreactores 


            


Desarrollo de protocolos y fichas técnicas de 
propagación para cada especie 


            


Capacitación y entrenamiento de recursos 
humanos en micropropagación de plantas 
(cursos, talleres) 


            


 
Redacción de informes 


            


 
 
 
 
 
 
 



mailto:ssharry@gmail.com
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DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 


 
Presupuesto mensual 


 
Rubro 


 
Monto (en pesos) 


Gastos operativos:  
• insumos, drogas *1 
• material de invernadero *2 
• material de vidrio y descartables. *3  
• material de librería e informáticos 
• viajes y viáticos 
• publicación de resultados 


 


 
30.000 


Sueldos 
• Técnico Profesional: Villarreal, Blanca 
• Técnico Profesional: Adema, Marina 


 


 
40.000 
40.000 


 
 


TOTAL MENSUAL 
 


 
110.000 


 
*1 Insumos /Drogas 


- medio basal de cultivo MS, WPM, 
Gamborg´s. 


- reguladores de crecimiento BAP, ANA. 
- fungicidas 
- fertilizante 
- agar (agente gelificante) 
- hidróxido de sodio 
- ácido clorhídrico 
- alcohol etílico 96 x1000cc 
- agua oxigenada 100Vol 
- tween 20 (emulsionante no iónico) 
- lavandina 
- detergente limpiador neutro 
- sacarosa 
- azúcar común  


 
 


*2 Material de invernadero. 
- macetas plásticas, bandejas.  
- sustrato (tierra fértil, vermiculita, perlita, 


etc) 


*3 Material de vidrio y descartables 
- rollo papel de secar  
- barbijos 
- guantes de látex, descartables 
- algodón hidrófilo 
- marcadores indelebles permanentes 
- banditas elásticas 
- hojas de bisturíes 
- pinzas  
- placas de Petri 
- tubos 
- bolsas plásticas (de arranque) 
- vasos y bandejas plásticas, descartables 
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TAREAS DESARROLLADAS EN 2021 
 
                  Desde el mes de Abril hasta el mes de Julio de 2021 se han realizado las siguientes tareas: 


 
           Avances en la puesta en marcha y ajuste del laboratorio (post ASPO).  
 


- Limpieza y acondicionamiento del laboratorio. 
- Inventario de drogas, compuestos químicos, soluciones y material de laboratorio. 
- Acondicionamiento de la cámara de cultivo: reemplazo de luces, colocación de placas 


antihumedad. 
- Relevamientos de equipos del laboratorio: mantenimiento de la campana de flujo laminar, 


instalación y puesta en funcionamiento de una nueva autoclave, Ph-metro, reemplazo de 
destilador. 


- Limpieza del Invernadero. 
- Pedido de presupuestos. 


 
Etapa 1 (objetivos específicos 1-4)  
  


- Búsqueda bibliográfica y compilación de antecedentes de las especies seleccionadas para el 
convenio. 


- Identificación, registro y caracterización de plantas madres como fuentes donantes de propágulos 
de Erythrina crista-galli (seibo), Salix humboldtiana (sauce criollo), Acacia caven (espinillo), 
Parkinsonia aculeata (cina-cina), Citharexylum montevidense, Celtis spinosa (tala), Scutia buxifolia 
(coronillo). 


- Recolección de semillas de Erythrina crista-galli (seibo), Acacia caven (espinillo), Parkinsonia 
aculeata (cina-cina). 


- Macropropagación de Salix humboldtiana por medio de estacas con individuos seleccionados en la 
zona de Punta Lara.  


- Ensayos de germinación de semillas de Erythrina crista-galli y Parkinsonia aculeata recolectadas 
en el jardín de la memoria de la Facultad de Ciencias Agrarias y forestales, UNLP. 


 
Etapa 2 (objetivos específicos 5-9)  
Micropropagación 
 


- Preparación de soluciones madres de macronutrientes, micronutrientes y vitaminas, de medios de 
cultivo: MURASHIGE & SKOOG (MS), WOODY PLANT MEDIUM (WPM), preparación de 
reguladores de crecimiento: bencil amino purina (BAP), ácido indol butírico (IBA), ácido naftalén 
acético (ANA). 


- Preparación de medios de cultivos (MS, WPM) para iniciar la micropropagación de Erythrina crista-
galli (seibo), Salix humboldtiana (sauce criollo), Acacia caven (espinillo) y Parkinsonia aculeata 
(cina-cina). 


- Ensayos de desinfección y siembra in vitro de semillas de Erythrina crista-galli (seibo), Acacia 
caven (espinillo) y Parkinsonia aculeata (cina-cina). 


- Microestaquillado con secciones nodales de Salix humboldtiana (sauce criollo). 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 7

		Pagina_2: página 2 de 7

		Pagina_3: página 3 de 7

		Pagina_4: página 4 de 7

		Pagina_5: página 5 de 7

		Pagina_6: página 6 de 7

		Pagina_7: página 7 de 7

		Numero_4: IF-2021-30047032-GDEBA-OPDS

		cargo_0: Director Ejecutivo

		Numero_3: IF-2021-30047032-GDEBA-OPDS

		numero_documento: IF-2021-30047032-GDEBA-OPDS

		Numero_6: IF-2021-30047032-GDEBA-OPDS

		Numero_5: IF-2021-30047032-GDEBA-OPDS

		Numero_7: IF-2021-30047032-GDEBA-OPDS

		fecha: Lunes 15 de Noviembre de 2021

				2021-11-15T16:22:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible


		Numero_2: IF-2021-30047032-GDEBA-OPDS

		Numero_1: IF-2021-30047032-GDEBA-OPDS

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Juan Ignacio Brardinelli

				2021-11-15T16:22:25-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO II


Consejo Asesor de Especialistas en Violencias por Razones de Género


Misión.


Tendrá como misión conformar un espacio calificado de intercambio, reflexión y análisis


que permita, desde un enfoque inter y transdisciplinario, detectar los principales


problemas, revisar las acciones en marcha y formular ejes nuevos de intervención,


revisando más que nada lo que acontece en la ruta crítica que atraviesan las víctimas de


violencias de género, y especialmente en aquellas situaciones que se configuran como


críticas y de alto riesgo.


Funciones


Las funciones del Consejo comprenderán:


- Asesorar a la Mesa Interministerial Especializada para el Abordaje de Situaciones de


Alto Riesgo y Casos Críticos en Violencias por Razones de Género en temáticas


relativas a la prevención, atención, sanción y reparación ante situaciones que se


configuran de alto riesgo y/o casos críticos en violencias por razones de género.


- Proponer desde un enfoque inter y transdisciplinario recomendaciones y sugerencias


que permitan fortalecer el abordaje integral de las violencias por razones de género


considerando la diversidad de manifestaciones, especialmente las mas extremas que


pueden devenir en femicidios, travesticidios y transfemicidios.


- Contribuir al análisis de las líneas de acción que se implementan desde la Mesa


Interministerial Especializada para el Abordaje de Situaciones de Alto Riesgo y


Casos Críticos en Violencias por Razones de Género y realizar recomendaciones


tendientes a fortalecer su aplicación.


- Brindar cooperación técnica en temáticas específicas orientadas a la promoción y


protección de los derechos de las mujeres y LGTBI+.


Integración
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El Consejo estará integrado por expertas y expertos en materia de violencias por


razones de género y se espera que su acompañamiento y asesoramiento aporte


insumos y elementos centrales para el análisis y monitoreo de las líneas de acción que


defina la Mesa Interministerial, de forma tal que se puedan producir intercambios que


contribuyan con la reflexión de las prácticas institucionales. Se apunta, de este modo, a


reducir los niveles de fragmentación en las intervenciones y avanzar en un abordaje


integral, que nos encamine a la prevención efectiva de las violencias de género y su


cara más extrema como son los femicidios, travesticidios y transfemicidios.


Modalidad de trabajo


Se realizarán reuniones con frecuencia bimestrales. No obstante, se tendrán en


consideración situaciones particulares que ameriten modificar la periodicidad


establecida. Las reuniones podrán desarrollarse de forma presencial, remota o mixta.


Según la temática a tratar podrá trabajarse con el conjunto de sus integrantes o sólo con


una parte, en función de los perfiles profesionales de las y los integrantes.


En caso de considerarlo pertinente, desde el Consejo Asesor se podrá convocar a estas


reuniones como invitados a otras/os expertas/os y/o actores clave para intercambios


puntuales, con vistas a profundizar aspectos cruciales que permitan alcanzar las


mejores opciones de políticas.


Las convocatorias de las reuniones serán cursadas por el Ministerio de las Mujeres,


Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, con el orden del día establecido y con la


anticipación adecuada para permitir el correcto desarrollo de éstas. Asimismo, desde


este espacio se facilitarán las herramientas para que las/los miembros del Consejo y de


la Mesa cuenten con los documentos necesarios para cada reunión, y se confeccionará


un acta de cada reunión que será refrendada por los integrantes del Consejo y de la


Mesa, la cual deberá contener en forma clara y precisa:


- La fecha, la hora y el lugar de la reunión.


- El número de la convocatoria.


- La identidad de las personas que concurrieron a la reunión.
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- El número de asistentes.


- La agenda de trabajo.


-Un resumen de las deliberaciones.


- Los acuerdos alcanzados.


Disposiciones Generales


La participación de cada integrante del Consejo será de carácter ad honorem.


Los gastos ordinarios para el funcionamiento del Consejo Asesor serán atendidos a


través de las áreas administrativas del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y


Diversidad Sexual.
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ANEXO III


Matriz Única de Factores de Alto Riesgo en Casos de Violencias por Razones de


Género


La Matriz Única de Factores de Alto Riesgo en Casos de Violencias por Razones de


Género tiene como objetivo que todas las instituciones que estén involucradas en


brindar una respuesta efectiva ante estas situaciones puedan medir el riesgo de la


misma manera, e identificar rápidamente cuando se encuentren ante casos de alto o


riesgo. Cuando se habla de “alto riesgo” nos estamos refiriendo a riesgo cierto de


incremento de la violencia y/o posibilidad o tentativa de femicidio, transfemicidio o


travesticidio, entendiendo el riesgo como la probabilidad de que algo suceda.


Tal como lo plantea la Guía metodológica para la aplicación de un instrumento de


registro de casos de violencia contra la mujer en el ámbito de las relaciones familiares:


“La valoración del riesgo resulta de una consideración conjunta y situacional de un


sinnúmero de factores. Si la/el especialista considera que existen elementos para


sospechar que se encuentra ante un caso de riesgo, debe actuar en consecuencia y con


independencia de las respuestas y los criterios que surjan del instrumento”.


Para realizar una evaluación de riesgo consistente se necesita construir un lenguaje y


un marco interpretativo común, que permita desterrar la polifonía estatal para no emitir


mensajes equívocos o intervenir de manera errática en las situaciones de violencias.


Pero, además, para construir confianza en las intervenciones de todas las instituciones


que aborden estos casos.


La matriz citada está organizada en 3 grandes dimensiones, identificadas a partir del


trabajo cotidiano de la Línea 144 de la provincia de Buenos Aires (en adelante “Línea 144


PBA”) y los informes realizados a partir de esa primera escucha, especialmente el Primer


Informe de “Análisis de los intentos de femicidios Identificados en la Línea 144 PBA” en el


periodo de enero a mayo 2020”. El análisisde los datos que surgen de este dispositivo


permitió organizar las dimensiones de la siguiente manera:
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- Factores de riesgo asociados a la mujer y LGTBI+.


- Factores de riesgo asociados al hecho de VG.


- Factores de riesgo asociados a la persona que ejerce la agresión.


A su vez, cada dimensión se desagrega en sub-dimensiones con sus respectivos


indicadores que permiten evaluar los diferentes niveles de riesgo. De acuerdo a la


Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), los indicadores son


expresiones de situaciones determinadas: “los indicadores no son medidas exactas y


aunque deben hablar por sí mismos —cuanto más expresivos más útiles serán— no


pueden dejar de situarse en un determinado contexto”. A pesar de que los indicadores


se definen como el dato directamente observable, es necesario tener presente que la


evaluación del riesgo requiere de un análisis integral de estos indicadores que permita


inferir si la situación presenta un riesgo para la vida o integridad psicofísica para la mujer


o LGTBI+. Para ello, es necesaria una labor interpretativa por parte de la/el agente


estatal.


Este instrumento se caracteriza por estar construido desde un marco teórico específico


para el análisis de las violencias por razones de género, con el insumo de la experiencia


cotidiana del trabajo de las teleoperadoras de Línea 144 PBA en el marco de la


Dirección Provincial de Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Género,


como también del trabajo de la Dirección Provincial de Situaciones de Alto Riesgo y


Casos Críticos de las Violencias por Razones de Género, y por ello resulta pertinente


para el trabajo situado, es decir, se ajusta a las características del territorio de la


Provincia.


La utilización de esta herramienta, que propone la evaluación integral, hace foco en


destacar la presencia de pautas de alarma que ameritan medidas urgentes, seguimiento


y/o intervenciones concretas. Para esta evaluación, se requiere una escucha activa por


personal formado/a en la temática, que pueda reconstruir el riesgo en el que se


encuentran las denunciantes a partir del interjuego de los indicadores o pautas de


alarma situadas en la historia y contexto de la mujer o LGTBI+ concreta. Por ejemplo, si


una mujer víctima de violencia se encuentra embarazada, este dato aislado no parecería


arrojar a priori un riesgo medio o alto, sin embargo, si a esa situación se suma que en el
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último tiempo la violencia fue aumentando, que la mujer no tiene redes vinculares, y que


sufre violencia física y sexual, la valoración del riesgo es diferente.


De esta manera la matriz cumple la función de presentar los indicadores que permiten


componer una situación, poder dar cuenta del riesgo en que se encuentra la/las


persona/s que la sufren y también caracterizar a la/s persona/s que ejerce/n la violencia


y el contexto en que se desarrolla. El objetivo de esta herramienta es dotar de los


elementos necesarios para que de manera integral y articuladamente se actúe e


intervenga con asertividad a fin de disminuir o cesar la situación de violencia y construir


la estrategia de salida.
Dimensión Subdimensión Factor de riesgo


M+SVG*


Interseccionalidad


Persona migrante (Interna/externa)
Persona en situación de prostitución
Persona en situación de calle
Víctima de trata
Pertenencia a comunidad indígena
Persona afrodescendiente
Persona en conflicto con la ley penal
Edad
Posee algún tipo de discapacidad


Salud


Falta acceso al cuidado de la salud
Ideación suicida
Ideación homicida
Intento de suicidio
Embarazo
Puerperio
Presenta problemas de salud/salud mental asociados a la situación de violencia
Presenta problemas de salud /salud mental
Consumo problemático


Condiciones de vida


No tiene ingresos propios
Tiene y no puede administrarlos
Le son insuficientes sus ingresos
Dependencia económica/laboral de la PeA
Características de seguridad de la vivienda


Personas a cargo Hijos/as


Otras personas a cargo
Red vincular No posee red vincular


Sometimiento subjetivo


Se percibe responsable de la situación de violencia
Tiene expectativas de cambio de conductas de la PeA
No quiere realizar ningún cambio frente a la situación
No identifica alternativa de salida


Datos del hecho


Caracterización del hecho
Por urgencias/ayuda no tiene donde recurrir
Frecuencia de los episodios violentos
Convive con la PeA


Tipos/ modalidades de la
violencia


Física


Quemaduras/arrojo de líquidos inflamables
Golpes/Empujones/Tirones de pelo
Aborto/ esterilización forzada
Agresión física con el hija/o en brazos
Atropello con el auto
Estrangulamiento/ Asfixia
Lesiones con arma de fuego
Lesiones con armas blancas u objetos punzocortantes
Privación ilegítima de la libertad (encierro, secuestro)


Psicológica


Aislamiento de vínculos/círculo de confianza
Amenazas de muerte
Amenazas de daño físico
Persecución / Hostigamiento
Vigilancia y control permanente


Sexual


Prohibición/ rechazo al uso de métodos anticonceptivos/aborto forzado/estirilización forzada
Obligación a prostituirse
Violación
Obligar a la persona a presenciar el abuso de otra persona


Económica
Incumplimiento de cuota alimentaria/ Negación de la cuota alimentaria


Privación de acceso al dinero
Limitación o control de gastos


Simbólica Desvalorización/descalificación


Ambiental


Entrada forzosa a la vivienda
Arrojo de objetos sin impacto en la PSVG
Golpes a objetos o paredes
Golpes / maltrato a mascotas
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Destrucción de bienes/objetos de la persona


Política


Acoso sexual
Hostigar, desacreditar o restringir la participación política.
Impedir la asistencia a actividades que impliquen la toma de decisiones
Amenazar y/o imponer sanciones injustificadas por razones de género.


Institucional
Minimizar la gravedad de la situación
Omitir actuar/intervenir
Brindar información errónea


Digital
Acoso digital o ciberacoso a través de comentarios sexuales, fotografías y grabaciones no consentidas
Difusión de imágenes íntimas (fotos, videos, filmaciones) sin consentimiento
Suplantación de identidad a través del hackeo de cuentas y/o la creación de perfiles falsos.


Factores relacionados con
el hecho


Amenaza de muerte a la M+SVG
Intento de femicidios / transfemicidios / travesticidios
Divorcio o separación reciente
Amenaza de matar/lesionar a las/os hijas/os, parejas actuales o ex parejas
Utilización de instrumentos o medios lesivos
PeA vive en el mismo terreno
PeA vive en el mismo barrio
Familiares de la PeA viven en el mismo terreno


PeA* Factores relacionados con
la persona agresora


Existencia de medidas de protección
Funciorario/a público
Persona con reconocimiento social
Persona con poder económico
Pertenece a fuerza de seguridad
Tenencia de Armas
Uso/Conocimiento de armas
Conocimientos de técnicas de defensa personal (Karate, boxeo, etc)
Consumo problemático de drogas/alcohol
Intento/amenaza de suicidio
Vínculo con la polícía/justicia/autoridades


PeA posee antecedentes
judiciales/policiales/violación de


medidas


Vínculo con actividades ilícitas
Desobediencia a las medidas de restricción
Judiciales/policiales por violencia contra la M+SVG
Judiciales/policiales por VG* en vínculos anteriores
Antecedentes por VG en vínculos anteriores no denunciados
Antecedentes judiciales/ policiales por otras causas
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Anexo IV


Programa de Enlace Territorial para el Abordaje de Situaciones de Alto Riesgo y


Casos Críticos de las Violencias por Razones de Género


Definiciones


Las situaciones de alto riesgo y casos críticos se configuran a partir de evaluar la


existencia de un real o potencial daño a la salud, integridad física y/o vida de la mujer


o LGTBI+ en situación de violencia. La situación se puede conocer a partir de existir


hechos concretos que pongan en peligro la salud, integridad física y/o la vida que


permiten a los equipos interdisciplinarios determinar, a través de una evaluación del


riesgo, la existencia o la posibilidad de existencia de dicho daño.


Los casos críticos se caracterizan por una falta de respuesta adecuada de alguna


institución (gubernamental o judicial) que tenga el deber de dar respuesta. Se


configuran a partir de evaluar la existencia de un historial personal y/o institucional de


violencia por razones de género, junto con una falta de respuesta institucional y/o


judicial, independiente de si la situación conlleva un peligro inminente. Un caso crítico


puede devenir en alto riesgo si no se delimita a tiempo la respuesta adecuada para


prevenirlo.


Componentes


El Programa de Enlace Territorial para el abordaje de Situaciones de Alto Riesgo y


Casos Críticos de las Violencias por Razones de Género constará de los siguientes


componentes:


1. La asistencia de casos por equipos interdisciplinarios con actuación


regionalizada, tomando de referencia a los Departamentos Judiciales.


2. La elaboración de Guías de Actuación.
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3. Capacitación en aplicación de la Matriz Única de Factores de Alto Riesgo en


Casos de Violencias por Razones de Género a los equipos interdisciplinarios y de


otros organismos.


4. La Sistematización en el Registro Único de Casos de Violencia de Género


(RUCVG) de las situaciones abordadas.


Desarrollo de componentes:


1. La asistencia de casos por equipos interdisciplinarios con actuación


regionalizada, tomando de referencia los Departamentos Judiciales.


Los equipos de enlace territorial se constituirán en ámbitos interinstitucionales


compuestos por dependencias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, del


Ministerio de Seguridad, entre otras. Se invitará al Poder Judicial para que designe


representantes para la articulación interpoderes en las intervenciones. Con este


abordaje integral de las violencias por motivos de género se pretende potenciar y


agilizar el trabajo, recortando los niveles de fragmentación y dispersión de las


actuaciones.


Los equipos interdisciplinarios dependerán funcionalmente de la Dirección Provincial


de Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos de las Violencias por Razones de


Género. Es de suma importancia la mirada unificada en esta problemática, tanto


desde el abordaje como de los marcos normativos que definen y rigen la actuación.


Por esta razón, se proponen equipos compuestos por profesionales de disciplinas


sociales formados en materia de género y violencia por razones de género.


Entre las tareas a desarrollar por los equipos se encuentran:


a. Brindar asistencia y acompañamiento en situaciones de alto riesgo y casos


críticos, según las Guías de Actuación que a tal efecto elaborará el Ministerio de


Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual en el marco de la Mesa


Interministerial para el Abordaje de Casos Críticos y Alto Riesgo de Violencia Por


razones de Género.


b. Gestionar el Programa de Abordaje Integral ante Femicidios, Travesticidios y


Transfemicidios (PAIF) dependiente del MMPGyDS, aplicando la Guía de dicho
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Programa. Gestionar el Programa para el apoyo urgente y la asistencia integral


inmediata ante casos de Femicidio, Travesticidio y Transfemicidio (PAU) dependiente


del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación.


c. Implementar en el marco de sus competencias el Programa de Equipos


Dispositivos Duales Electrónicos (en adelante, DDE).


d. Observar el acceso a la Ley Brisa (Ley N° 27.452) en articulación con los


organismos competentes.


e. Promover políticas de asistencia y seguimiento en situaciones de trata de


personas en articulación con las direcciones correspondientes del Ministerio de


Justicia y Derechos Humanos.


f. Elaborar informes periódicos sobre las características que asume el fenómeno


de las violencias de género en la provincia de Buenos Aires.


g. Aportar insumos que contribuyan al análisis político criminal en articulación


con el Ministerio de Seguridad y Justicia y Derechos Humanos sobre el fenómeno de


las violencias de género y su abordaje institucional.


h. Generar ámbitos de trabajo concreto y situado con los actores territoriales


involucrados en la temática tanto del poder judicial como otros organismos, a fin de


dar una respuesta unívoca y acorde por parte del Estado.


i. Promover el desarrollo de acuerdos mínimos en los abordajes de situaciones


de alto riesgo, con los actores institucionales territoriales.


j. Capacitar en matriz de riesgo a las instituciones territoriales que aborden


situaciones de alto riesgo.


k. Elaborar guías de acciones, situadas, a partir de cada territorio, que enlacen


de manera colaborativa las políticas existentes.


2. La elaboración de Guías de Actuación.


a. Las Guías de actuación serán formuladas por el MMPGyDS de acuerdo a los


requerimientos de las tareas desempeñadas por los equipos.


b. Las Guías partirán de la comprensión de la problemática abordada desde una
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perspectiva de derechos humanos, género e interseccionalidad.


c. A su vez, las mismas contemplarán los procedimientos a seguir ante las


situaciones de alto riesgo y los casos críticos.


3. Capacitación en aplicación de Matriz Única de Casos.


La Dirección Provincial de Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos de las
violencias por Razones de Género o dependencia que en el futuro la reemplace,
tendrá a su cargo, en articulación con las áreas del Ministerio con incumbencias en
las actividades de formación, el desarrollo de capacitaciones destinadas a los
equipos de los distintos organismos y jurisdicciones que tengan competencia en las
intervenciones en violencias por razones de género.


4. La Sistematización en el Registro Único de Casos de Violencia de


Género (RUCVG) de las situaciones abordadas


Las situaciones abordadas serán debidamente consignadas por los equipos en el


Registro Único de Casos de Violencia de Género, a fin de poder contar con la


historización de las actuaciones realizadas y, a su vez, brindar información para la


confección de estadísticas por las áreas correspondientes del MMPGyDS, que


permita la revisión de la política pública implementada.
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ANEXO V


PROGRAMA DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS EN EL ÁMBITO DE LA


SALUD PÚBLICA


PRESENTACIÓN


La Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente


de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del


Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, tiene como una de sus principales


funciones la construcción e implementación de acciones tendientes a promover abordajes


integrales de las violencias existentes en el ámbito de la Salud.


Las violencias en general y las violencias basadas en género en particular, se presentan


como un problema social complejo ligado a múltiples determinaciones, como son la


producción y reproducción cultural y social de lógicas patriarcales. Las relaciones socio


históricas de poder interiorizadas en la constitución subjetiva, sustentan la supremacía de


las subjetividades hegemónicas masculinas, entre otras intersecciones de ordenamientos


de poder como son la clase, género, edad, de origen, entre otros.


La perspectiva de género permite comprender en profundidad cuál es la posición social,


política, económica y cultural destinada a hombres, mujeres e identidades no binarias


dentro de una cultura socio histórica particular. La discriminación, el control y la


dominación no siempre se producen en forma explícita. Lo simbólico es central en la


producción y reproducción de estos mecanismos.


Este enfoque otorga visibilidad sobre los modos de enfermar, cuidar y acceder a la


atención de la salud de forma diferencial por género, entre otras desigualdades sociales


que operan en cada situación. A su vez, poder incorporar esta perspectiva implica


repensar y revisar prácticas cotidianas de los equipos de salud y efectores para la


transformación del sistema sanitario en términos de disponibilidad, accesibilidad material y


simbólica, no discriminación, aceptabilidad, calidad y equidad en salud.


La articulación de los enfoques de género y de derechos en salud parte de principios


rectores como la corresponsabilidad, interseccionalidad, intersectorialidad, interdisciplina e


intersaberes, la participación comunitaria y el trabajo en red.IF-2021-28239891-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP
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Históricamente el sistema de salud se ha limitado a la atención y /o reparación de los


efectos que produce sobre la salud los distintos escenarios de las violencias. Las


situaciones de violencia que toman expresión en el sistema de salud, según sea el caso y


las posibilidades particulares de los efectores, muchas veces han quedado subregistradas


o no han podido ser abordadas con integralidad. La creación e implementación de políticas


de abordaje integrales en el ámbito de la salud es clave en tanto los distintos dispositivos


de salud constituyen una puerta de entrada del Estado en el territorio. Los equipos de


salud ocupan una posición privilegiada para detectar, recibir la primera escucha y


acompañar las situaciones de violencias que padecen las personas en su vida cotidiana,


para articular interinstitucionalmente e intersectorialmente, así como para implementar e


institucionalizar un sistema de registro sanitario de las mismas. Por ello postulamos que


las violencias son un problema de Salud Pública ya que participa de la construcción de la


integralidad en los abordajes de las violencias, de acuerdo a la corresponsabilidad


establecida en la Ley 12.569 de Violencia Familiar.


En este sentido, el presente programa se enmarca en el proceso de transformación del


modelo de abordaje de las violencias que se promueve de modo transversal en las


distintas áreas del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en concordancia y


articulación a lo establecido en el Sistema Integrado de políticas públicas contra las


violencias (SIPP) según Resolución 997/2020.


A partir de ello, se impulsó la creación e implementación de un “Programa de Abordaje


Integral de las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública” cuyo objetivo principal es


la conformación, fortalecimiento e institucionalización de una Red Provincial que aborde


sanitariamente las violencias, desde un modelo de promoción, protección, asistencia y


acompañamiento basado en un enfoque de derechos, con perspectiva de género,


interseccional, comunitaria, co-responsable e intersectorial.


La creación de un Programa que organice los distintos lineamientos, estrategias y


acciones, producto del trabajo conjunto y la articulación con los distintos organismos,


fundamentalmente con el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad


Sexual, constituye un avance fundamental en el proceso hacia la institucionalización de


un nuevo paradigma de abordaje en red y territorial de las violencias en el ámbito de


la salud.


La territorialización de la política de abordaje integral de las violencias, en particular las


violencias por razones de género, es estratégica para traducir en la heterogeneidad y
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Pensar en términos de Redes y Territorialización pretende fortalecer las redes existentes y


presentes en los distintos territorios con equipos de referencia que respalden desde el


sector salud los abordajes de las violencias, constituyendo una nueva herramienta para el


apoyo a los equipos de salud y efectores con sede en la Provincia.


Este proceso implica avanzar hacia un modelo de salud que trascienda la fragmentación y


sectorización, fortalezca el trabajo en red en clave institucional y comunitaria y potencie


acciones de promoción y prevención, entendiendo que los componentes del sistema de


salud, tal como lo concebimos desde el Estado Provincial, son actores fundamentales para


la detección temprana de situaciones de violencias como la violencia familiar y/o por


razones de género que, de no ser identificadas oportunamente, en muchos casos,


terminan configurándose como de alto riesgo.


Este Programa es el resultado del camino transitado y las experiencias recuperadas por


los equipos de trabajo, constituyendo una línea central de las políticas sanitarias que


orientan los abordajes de las violencias en el sistema sanitario de la Provincia de Buenos


Aires, incorporando una transversalización de la perspectiva de derechos, de géneros,


interseccional y comunitaria en el ámbito de la Salud.


OBJETIVOS GENERALES:


● Transformar el Modelo de Atención de las Violencias en el Sistema de Salud de la


Provincia de Buenos Aires a partir de la conformación e institucionalización de una Red


Sanitaria de Abordaje Integral de las Violencias para la prevención, detección temprana,


asistencia y acompañamiento de situaciones de violencias en general y por razones de


género en particular.


● Consolidar un modelo de abordaje integral, situado, interseccional e intersectorial


de las violencias en el ámbito de la Salud de la Provincia de Buenos Aires que permita


detección, asistencia, acompañamiento y protección de personas en situación de alto


riesgo.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS:


● Conformar equipos interdisciplinarios de referencia en las Regiones Sanitarias


(ERS) de la Provincia Buenos Aires para la transversalización de la perspectiva de


abordaje integral de las violencias. IF-2021-28239891-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP
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● Conformar equipos interdisciplinarios descentralizados en las Regiones Sanitarias


(EDA) para la detección, asistencia, acompañamiento y protección de las situaciones de


violencia en el ámbito de la Salud Pública de la Provincia de Buenos.


● Brindar herramientas para abordajes integrales de las violencias en el ámbito de la


salud que orienten las acciones del personal de salud y la formación permanente situada y


centrada en las prácticas.


● Implementar un Sistema de Registro Sanitario de las violencias a fin de


sistematizar información de los abordajes realizados.


EJES DE TRABAJO


El programa para el abordaje integral de las violencias en el ámbito de la salud pública va


a estar guiado y orientado por tres ejes de trabajo que a continuación se mencionan. Los


mismos serán trabajados desde la Transversalidad, Interseccionalidad,


Interinstitucionalidad y Territorialidad.


Eje 1. Promoción y prevención


El presente eje de trabajo se centra en la construcción de herramientas, producción de


materiales teóricos, metodológicos y comunicacionales, así como espacios de formación,


capacitación y acompañamiento, orientadas a la promoción y prevención de las violencias,


destinadas a los Equipos de salud, los equipos interdisciplinarios de Referencia Regional


(ERS), y los equipos descentralizados de detección, asistencia, acompañamiento y


protección de las situaciones de violencia (EDA).


Se pretende que dichas herramientas se constituyan como un insumo y recurso disponible


para impulsar el efecto multiplicador de la transformación del modelo de atención de las


violencias en todo el sistema sanitario de la Provincia de Buenos Aires


Eje 2. Abordaje Integral -Detección, Escucha, Asistencia, Acompañamiento y


Protección-


El presente eje de trabajo supone el fortalecimiento de los Equipos de salud en general,


así como los de Referencia Regional (ERS) y de asistencia (EDA) en particular, para


brindar y sostener abordajes integrales de las violencias.
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Entre las funciones de los Equipos Interdisciplinarios de Referencia (ERS) para abordajes


integrales de las violencias en salud se encuentran: promover la perspectiva de género y


el enfoque basado en derechos humanos en los Equipos de salud en pos de fortalecer la


detección temprana, la asistencia, y el acompañamiento de las personas que sufren de


violencia familiar y por razones de género; generar espacios de transferencia de


conocimientos y reflexión sobre de las prácticas; conocer y promover el correcto uso de


Protocolos y Guías de Acción; promover la inserción comunitaria y el trabajo en Red.


Los equipos Interdisciplinarios Descentralizados de Asistencia (EDA) tendrán como


función: Brindar asistencia y acompañamiento en situaciones de violencia que ingresan al


sistema de Salud haciendo un uso pertinente de los Protocolos y Guías de Actuación


correspondientes; brindar apoyo a los Equipos de salud para la detección, asistencia y


acompañamientos de situaciones complejas; articular con la Red de abordaje integral de


las violencias interinstitucional a fin de prevenir el agravamiento de los casos de alto


riesgo.


Eje 3. Sistema de Registración- Monitoreo-


El presente eje de trabajo pretende la Implementación e Institucionalización de un Sistema


de Registro Sanitario de las Violencias (RESAV) -en conexión con el Registro Único de


casos de Violencia de Género (RUCVG) del Ministerio de las Mujeres, Políticas de


Géneros y Diversidad Sexual- con el objeto de sistematizar información de los abordajes


realizados por los distintos equipos que intervienen en las situaciones, caracterizar la


demanda recibida (el perfil socio-sanitario, los modos de acceso y los tipos y modalidades


de violencias), así como las respuestas que brinda el Sistema de Salud en los casos en


que se detectan y se abordan las violencias.
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